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Art. 107.- Materia no protegible.- No son ~JJ¡t~%$% 
protección las disposiciones legales y reglameni'atúi:si.fos 2: 
proyectos de ley, las resoluciones judiciales, fó's';ii"cfos, (' 
decretos, acuerdos, resoluciones, delibera·i:foiiéi(i. y ;::; · :;_,_,: 
dictámenes de los organismos públicos, y 16FCiém~s .. _." 
textos oficiales de orden legislativo, admini~táiti\it(.D'/'.: 
judicial, así como sus traducciones oficiales. · ·· ·········.· .. · .. ·.··· 

Tempoco son objeto de protección los discurJJ(gg¡~mt~::.@ 
ni las disertaciones pronunciadas en debates íiiiiiéiaiiisii/r 
Sin embargo, el autor gozará del derecho exd_ü¡i¡\í<(.ile.~); 
reunir en colección las obras mencionadas en ésiii"·fiici!;¡:¡i:':: · · · · ·· · · · · ····· · · · · con sujeción a lo dispuesto en este capitulo. ·· ····· ···· · ·· ··· ····· ·Re:iohi"Ciói;·efl1·r·ocedimiento para la exportación 

e importación de patrones, instrumentos de 
medición, materiales de referencia e ítems de 
ensa)'O de aptitud . 

Presidente Constitucional de la República 
Lenín Moreno Garcés Administración del Sr. ledo. 
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Que. la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales. el artículo 71, señala que "la redistribución 

Que. al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
le corresponde definir y emitir las políticas públicas de 
hábitat. vivienda. asentamientos humanos y desarrollo 
urbano. a través de las facultades de rectoría. planificación. 
regulación. control y gestión. de acuerdo con lo dispuesto 
en los anículos 1 54 numeral 1. 226, 261 numeral 6. y 3 75 
numerales 1. 2. 3. 4 y 5 inciso final de la Constitución, 
artículos 113. JI 4.115 y 116 del Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentralización 
y artículo 90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial. Uso y Gestión de Suelo. 

Que. con Decreto Ejecutivo No. 3 publicado en el 
Registro Oficial No. 1 del 11 de agosto de 1992. se crea el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Que. el artículo 226 de la Constitución de la República. 
dispone que rLo« instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitucián." 

Que. el articulo 154 numeral 1 de la Constitución de la 
República. dispone que dentro de las atribuciones de 
los Ministros de Estado está "(, . .) Ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a s11 cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
( . .) ". 

gratuita; y a participar en el uso. usufructo. administración 
y conservación de los recursos naturales renovables que se 
hallen en sus tierras. 

Que. la Constitución de la República del Ecuador, en el 
articule 5 7 numerales 4, 5 y 6; y en los artículos 58 y 59 de 
Ja Constitución de la República. se reconocen y garantizan 
a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblos rnontubios, 
los derechos colectivos a conservar Ja propiedad 
imprescriptible de sus tierras comunitarias. que serán 
inalienables e indivisibles; a mantener la posesión de las 
tierras y territorios ancestrales; y obtener su adjudicación 

Que. Ja Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 30. dispone "{, . .) las personas tienen derecho a 
1111 hábitat seguro y saludable. y a una viviendo adecuada 
y digno. con independencia de su situacion social .11 

económica ( .. .). " 

Considerando: 

Xavier Torres Correa 
MINISTRO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 

No. 003-19 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

SB-DTL-2019-360 Arquitecta Deni.sse Amelía 
Pinanjota Pacbeco 42 

SB-DTL-.2019-339 Arquitecto Wilson Anibal 
Castro Soto................................................. 41 

SB-DTL-.2019--332 Arquitecú Leslie Marcela Páez 
Maldonado 40 

SB-DTL-2019-302 Compat\ía Trabajos Técnicos 
Totales TRATECNITO Cia. Ltda............. 40 

Califíquense tomo peritos valuadores 
de bienes inmuebles a las siguientes 
personas y compaftfa: 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS: 

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA 
\'CONTROL SOCIAL 

Que. el artículo 260 de Ja Constitución de la República. 
dispone "el ejercicio de las competencias exclusivas 

~anp;~;;~~~;'.1.1.!.[_;f_if J~~-i_!_1_l_l_,_1_i.'1~::ii,,,~_¡_i_~_i_)_J_j_¡_f_t~.f .. ~.~-f f_:i_}_}_~-~-~-¡_!_~~t::2:.:::;; .~::~:~~:.,~: 
que 0<gl•m••" el ••• cOOiiJiva'i'16>'i' :~~ll!¡ '<' Qú!. é!i''itkUIO•MI:d• lo Constitución de lo República 

COA señala que .. r ... ) La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce s11 representación para intervenir en todos los actos. 
contratos .v relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 
Esto autoridad no requtere delegación o outortzactán 
alguna de 1111 árgano o entidad superior, salvo en los casos 
expresamente previstos en la ley ... 
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Que. de acuerdo al art. 23& de Ja Constitución de la Re- 
pública y el Art. 5 del Código Orgánico de Organización 

Que, el numeral 2 del articulo 264 de la Constitución 
determina como competencia exclusiva de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales. "Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón" 
en su jurisdicción cantonal. 

Considerando: 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO 

Que mediante memorando No. SB-DTL-2019-0305-M de 
28 de marzo del 2019, se señala que. la arquitecta Denisse 
Amelía Pinanjota Pacheco cumple con los requisitos 
establecidos en la norma citada en el considerando 
precedente: y a la fecha, no se halla en mora como deudor 
directo o indirecto y no registra cheques protestados ni 
cuentas corrientes cerradas; y. 

Que los artículos 4 y 5. del capítulo IV =Normas para 
la calificación y registro de peritos valuadores". del 
título XYIT "De las calificaciones otorgadas por la 
Superintendencia de Bancos". del libro 1 "Normas de 
control para las entidades de los sectores financieros 
público y privado". de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece los requisitos para 
la calificación de los peritos valuadores; 

Monetario y Financiero. establece denrro de las funciones 
otorgadas a la Superinrendencia de Bancos. la calificación 
de los peritos valuadores: 

Que el numeral 24. del artículo 62 del Código Orgánico 

el 

Que la arquitecta Denísse Amella Pi.~.~J~t~~r~~~~-~.~~i,~!:!?;Jfit~i)\?i(:\IJjj;;~i§~\g?'fffíi.~ti~~~~Luna. Secretario General. Encargado. 
solicitado a la Superintendencia de B~fü:~5'1'ift'ií1i~~~l"Oíf~:=::?iJ:;;;~-;~;~¡;:::?,:1::~:::;:¡:~{~!:~?;,·:::;;~(i::::::::,: 
como perito valuador; SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.- Certifico que 

es fiel copia del original.- f.) Ledo. Pablo Cobo Luna. 
Secretario General (E).· 01 de abril del 2019. 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE EN EL REGISTRO 

ARTÍCULO 2.- Disponer que se incluya Ja presente 
resolución en el registro de peritos valuadores, se le 
asigne el número de registro No. PVQ-2019-1975 y 
se comunique del panicular a la Superintendencia de 
Compañías. Valores y Seguros. 

ARTÍCULO l.- CALIFICAR a la arquitecta Denisse 
Amelia Pinanjota Pacheco, portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 172455 l 07-0. para que pueda 
desempeñarse como perito valuador de bienes inmuebles. 
en las entidades que se encuentran bajo el control de la 
Superintendencia de Bancos. 

Resuelve: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Bancos mediante resolución No. SB- 
2019-280 de 12 de marzo del 2019: y. resolución No. 
ADM-2018-14151de28 de diciembre del 2018. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.- Certifico que 
es fiel copia del original> f.) Ledo. Pablo Cebo Luna. 
Secretario General (E).-01 de abril del 2019. 

f.) Lic. Pablo Cobo Luna, Secretario General. Encargado. 

LO CERTIFICO.- Quito. Distrito Metropolitano. el 
veintidós de marzo del dos mil diecinueve. 

f.) Dra. María Augusta Montesinos Dávalos, Directora de 
Trámites Legales. 

Quito. Distrito Metropolitano. el veintidós de marzo del 
dos mil diecinueve. 
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Artículo 6.- Mantener en buenas condiciones los 
frentes o facbudas Je >'US casas y/o edificios. <:omo c s 
la iluminación de la~ zonas de: portales y pintura en las 

Artículo s.- l.(IS arboles que presenten riesgos. a 
personas. vehículos. construcciones y redes eléctricas. los 
propietarios deberán realizar la tala de estos árboles de 
manera inmediata asumiendo los respectivos costos. en 
caso de no hacerlo la Municipalidad asignara al personal 
correspondiente para que realice dicha tala. a costa del 
infractor. 

Artículo 4.- Los propietarios de predios urbanos y rurales. 
están obligados a conservar en buen estado los espacios y 
vías públicas. en especial portales. aceras ~ frentes de los 
inmuebles. y no podrá» utilizar con lincs comercia les y con 
materiales de construcción. sin autorización respectiva del 
Gad Municipal en caso de infringir esta disposiciún serán 
sancionado con una multa dd l 0% del salario mínimo 
unificado del trabajador en general y el desalojo inmediato 
del material a costa del infractor. 

ESPACIOS Y Vi AS PÚBLICAS 

Que. el Concejo Municipal de Sevilla de Oro. en sesión 
ordinaria realizada el día lunes 16 de enero dr2017 aprucha 
en primer debate; y en sesión ordinaria dd día lunes 20 de 
lebrero de 2017 en segundo y definitiva instancia aprobó 
la "LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO, 
CONSERVACIÓN, OCUPACIÓN DE ESPACIOS 
Y VÍAS PUBLICAS DEL CANTÓN SEVILLA DE 
ORO", la misma que fue publicada en el Registro Oficial 
Edición Especial N" 1029 de 8 de muyo de 2018. 

Que. es necesario adaptar la legistación municipal a las 
actuales normas constitucionales y legales. 

Que. se debe propiciar la colaboración J.' responsabilidad 
de todos los ciudadanos a fin de lograr el objetivo común 
de preservar el medio ambiente propiciando una forma 
racional de vida. orientada hacia el buen vivir de todas y 
lodos los ciudadanos. 

Que. es necesario entrar en proceso de reorganización 
integral de la forma como se han venido administrando 
los permisos de ocupación de la vía pública y ocupación 
del sucio en el cantón Sevilla de Oro. 

ordenanza. espacio y/o vía pública. se entenderá a las 
calles. avenidas. plazas, parques. pasajes. aceras. puentes. 
portales parterres. y demás espacios públicos destinados al 

Que. el literal a) del artículo S 7. del Código Orgánico de tránsito vchicular Y peatonal. 

normativa en 
la expedición 
resoluciones. 

determina como funciones de los Gofü·éfifi)s;:.;\utoliomoi;;~~,\~¡=~i~{::~~'ii'íif'S.\!-~'fffa}(féO'ro v rige para las personas naturales 

~~U~CIÓNDE . 

esta Artículo J.- Gtneralid~des.- Para efectos de 

CAPITLILO 1 
DJSPOSJCIONES PRELIMINARES 

LA PRIMERA REFORMA A LA "ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA EL USO. CONSERVACIÓN, 
OCUPACIÓN DE ESPACIOS Y VÍAS PUBLICAS 

DEL CANTÓN SEVILLA DE ORO''. 

Expide: 

En uso de las atribuciones que le confiere el inciso final 
del Articulo 264 de la Constitución de la República 
del Ecuador: y. el literal a) del Artículo 57 del Código 
Orgánico de organización Territorial. Autonomía y 
Descentra! ización ... COOTAD ". 

Que. los numerales ly 2, del articulo 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el articulo 
55 literales a), b), e) y f) del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 
establecen como competencias exclusivas de los gobiernos 
municipales. planificar el desarrollo cantonal y formular 
los correspondientes planes de ordenamiento territorial de 
manera articulada con la planificación nacional. regional. 
provincial y parroquial con el fin de: regular el uso y la 
ocupación del sucio urbano y rural: ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

Territorial Autonomía y Descentralización. las 
Municipalidades gozan de autonomía política. 
administrativa y financiera que comprende el derecho 
y la capacidad efectiva de este nivel de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios. 
en sus respectivas circunscripciones territoriales. bajo su 
responsabi lidad. sin intervención de otro nivel de gobierno 
y en beneficio de sus habitantes, 
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e.- Probibició• de ocupar o usar la vía pública rara 
menesteres distinta a los de tránsito o cerrar la vía 

d.- Proltibicíón de tala de árboles> Las personas que 
talen los árboles en las vías transitadas del cantón 
y que no presenten el permiso respectivo. otorgado 
por la Comisaría Municipal. serán sancionadas con 
una multa del 100/o del salario básíco unificado del 
trabajador en general. 

c.- Prohibición de Sembrar plantas. árboles o realizar 
cualquier obra en los espacios comprendidos dentro 
del derecho de vía, salvo que exista autorización 
de la Municipalidad a través del Departamento de 
Unidad de Gestión Ambiental o del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, según sea el caso. al 
existir inobservancia el infractor será sancionado con 
una multa de I~• del salario mínimo unificado del 
trabajador en general, 

Artículo 9.- Está prohibido el uso y ocupación de la via 
pública en los siguientes casos: 

CAPITULO 111 
PROHIBICIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN 

DE ESPACIOS V ViAS PÚBLICAS 

En caso de incumplir con estas disposiciones será 
revocado el permiso autorizado por la Municipalidad de 
forma automática. 

g.- Cumplir rigurosamente las normas y disposiciones 
contempladas en la presente ordenanza. en el Código 
de la salud. ley de tránsito. ley de caminos. C'OOTAD 
y otras disposiciones legales concordantes. 

f.- Concurrir a los eventos de capacitación que sean 
convocados por el municipio. 

e.- Mantener el orden y la disciplina en el sitio o área de 
venta. 

Articulo 8.- A las personas que se les ha adjudicado el b.- Prohibición de arrojar basura.- Es prohibido 
permiso para la utilización de los espac_i~.~::Y.:.:rJaS;:J>_úbJ.i.~-~:::::::~:::::::;;:::~.!I~j¡ir,,,,~1).~.r,~,i_a .. pública. cunetas. espacios públicos 

:':~!'.~~'.~~~~~:~.;~~~:~Illl!ll'' 1!111.~~~~§~~J~~¡~§~ 
el horario y más condiciones ~tta.~1~.i~_a.S./i><>.r. .... e,Vg~:::·:}\,,;}'.f;:_r_ét~gi_do_s.,~§fü[acilidad por el servicio de aseo de calles. 

<.- ;;;;;;,;~a~i~•;,:~ sitio 0 l~l&lf il\(il~llllil:~~;.:~~i~~~~~~~~~~~~ 
d.- Vender únicamente productos autorizados en el de esta prohibición al infractor se le cobrará una multa 

permiso concedido. del 1% de la remuneración básica del trabajador en 
general. 

a.- Prohibición de excavacióa-Se prohibe efectuar 
trabajos de excavación. apertura de zanjas o hueco 
y construir barreras. muros, rampas. en espacios 
o vías públicas. Si por razones de fuerza mayor se 
justifique la necesidad de realizar tales trabajos. se 
obtendrá de manera previa la autorización escrita 
correspondiente de la Dirección de Obras Publicas 
y/o Planificación, dependencias que establecerán las 
condiciones técnicas en las que deberá ejecutarse el 
trabajo. Concedida la autorización. el interesado está 
en la obligación de efectuar las reparaciones que sean 
necesarias para que la vía o espacios públicos queden 
en las mismas condiciones anteriores. si se constatare 
que la calle no ha sido readecuada o dejare tal cual a su 
forma inicial se tendrá que cancelar una multa del 10% 
del salario mínimo unificado del trabajador en general. 
si la calle es de lastre o tierra: y del 15% del salario 
mínimo unificado actual. si la calle es pavimentado o 
adoquinada. 

Artículo 7.- Sitios arborizados. Serán considerados 
como sitios de arborización los que indicare la Dirección 
de Planificación y/o Jefe de Unidad de Gestión Ambiental 
de la Municipalidad. El vecino está en ta obligación de 
cuidar los arbustos y árboles que coloque el Gobierno 
Municipal. La destrucción de una planta será sancionada 
con una multa equivalente al 100/. dc?I salario mínimo 
unificado del trabajador en general y la reposición de la 
planta destruida. En caso de que el infractor no restituya 
dentro del plazo que le conceda la Comisaria Municipal. 
la entidad repondrá a costa del infractor. 

fachadas en colores pasteles armónicos con et entorno. 
así como los respectivos cerramientos perimetrales de 
sus solares y las demás que estimaren convenientes. para 
su fiel cumplimiento. Ja Ilustre Municipalidad notificara 
a los propietarios que incumplan con una o todas estas 
disposiciones, Si no acatare estas disposiciones en el 
término de ocho días. serán sancionados con el 15% del 
salario mínimo unificado del trabajador en general. 
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a.- Para la instalación de Kioscos. fogones rodantes. 
de refrescos. ensaladas ch: frutas. asaderos. canastas 
de bizcochos. batidos y jugos. papas fritas, coches de 
hot-dog. etc .. SI! pagara una tarifa anual equivalente 
ni 1 0.'u de unu rcrnuncrwción básico unificada de l 
trabajador en general. por cada metro cuadrado. 

Arti(ulo 11.- Los fijos o permanentes. son aquellos que 
se otorgan para que realicen una actividad comercial en 
un sitio publico definido en forma permanente previa 
aprobación de la solicitud que deberá ser presentada en 
especie valorada dirigida al Señor Alcalde. l.os permisos 
permanentes serán otorgados en los lugares determinados 
por la Dirección de Planificación. los usuarios de puestos 
permanentes pagaran las tarifas que a continuación se 
detallan: 

Artículo IO.- Clases de ocupación de la vía públíca.- 
l.os pcrmisns para el uso u ocupación de la vía pública 
serán de dos clases: 

t., Colocación de Macetas· Es prohibido colocar 
macetas en balcones sin las debidas seguridades y que 
por tal constituyan un peligro para los transeúntes. En 
caso de incumplimiento la comisaria previo a iniciar 
el procedimiemo sancionador notificara solicitando 

CAPITULO IV 
DE WS PUESTOS 

k.- Colocación de Viseras.- Es prohibido colocar toldos. 
viseras sobre las puertas de sus establecimientos o 
viviendas. que sobrepasen el ancho de las veredas. En 
caso de incumplimiento de esta prohibición al infractor 
se le cobrará una multa del 15 '!-~ de la remuneración 
básica del trabajador en general. 

j.- Prohibíció11. de colocación cercas> Se prohibe a los 
propietarios de predios colindantes con la vía pública. 
la colocación de cercas de alambre de púa o cualquier 
otro tipo sin los respectivos permisos que será otorgado 
por el Director de Planificación de Ja Municipalidad. 
En caso de incurrir en esta prohibición se establecerá 
una multa de 50% de la remuneración básica unificada 
del trabajador en general y la demolición inmediata de 
la misma. 

i.- Prohibición de estacioaaraiento y ocupación de la 
vía pública por parte de particulares en los lugares 
que establezca que es prohibido el estacionamlemo 
el Director de Planificación y el kfc de la Unidad de 
Transito de la Municipalidad, con el fin de ordenar la 
circulación vchicular o peatonal y que impcn: el orden 
en la vía pública. La Ilustre Municipalidad. notificara 
a los propietarios de los vchícutos que incumplan con 
esta disposición. Sí no acatare esta disposición en el 
término de veinte y cuatro horas. serán sancionados 
con el 10% del salario mlnimo unificado <.kl trnh11jad1•r 
en general. 

h.- Prohibición de colocar materiales de construcción 
sobre las calzadas. aceras y portales. sin el respectivo 
permiso otorgado por la Ccmisurin Munícipal de 
acuerdo al J\rt. 9 literal f de esta ordenanza. 

básica del trabajador en general. caso de solicitarse 
por parte del interesado la autorización respectiva 
para la utilización de un espacio para la ubicación de 
un kiosco. fogones o braceros, la Comisaria Municipal 
establecerá el lugar que se destine para el efecto. 

-:::::::::::::.·::··:·:···:·:::::························· 

Se prohíbe la crianza de animales porcinos en el centro 
urbano y centros poblados del Cantón Sevilla de Oro. 

f.- Prohibición dejar de ambular en la vía píiblica 
ganado vaeuao, porcino, caballar, eq11ino. u otros 
animales domésticos que sean atentatorios para 
la seguridad y movilidad ciudadana. para su fiel 
cumplimiento. la Ilustre Municipalidad a través de la 
Comisaria Municipal. notificara a los dueños de estos 
animales que incumplan con esta disposición. Si no 
acatare esta disposición en el término de cuarenta y 
ocho horas. serán sancionados con el 1 00/. del salario 
mínimo unificado del trabajador en general. 

pública por tiempo indefinido. sin el respectivo 
permiso otorgado por la Unidad de Transito de Ja 
Municipalidad o el Ministerio de Transporte y Obras 
Publicas según sea el caso. serán sancionado con 
una multa de l 5!to del salario básico del trabajador 
en general y el retiro o demolición inmediato del 
obstáculo. 
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Artículo 14.- Trámites para obtener el permiso para el 
uso o ocupacláe de la vía pública. 

CAPITULO V 
DE LOS PERMISOS PARA OCUPACIÓN DE 

ESPACIOS Y VÍA PÚBLICA 

Articulo 13.- Exeaciones.- Quedan exentos del pago 
por ocupación de la vía pública mas no de Ja multa las 
entidades públicas y de beneficencia social. sin fines 
de lucro previa resolución del Procurador Sindico de la 
Municipalidad. 

g) Los e111prtsarios, personas o instituciones 
autorizadas para realizar bailes públicos, shows 
artísticos. que persiguen ñses de lucro y otros actos 
similares. requerirán el permiso correspondiente que 
será otorgado por la Comisaria Municipal y tendrá 
un valor de 50.00 dólares. las instituciones públicas 
cancelaran el 50<!-'e de dicho valor y se exonerara 
totalmente del valor cuando se trate de alguna labor 
benéfica previa calificación por parte de la Comisaria 
Municipal. 

e) Vendedores evestuales.- Otros vendedores 
eventuales. cancelarán. por día y por metro cuadrado 
el 1 % del salario mínimo homologado vigente. válido 
máximo por 5 dias. 

d) Los circos pagaran el 5°/o del salario básico unificado 
de trabajador en general. semanalmente. 

jugos. papas fritas. coches de hot-dog, etc .. pagaran un 
valor equivalente al 0.3% de una remuneración básica 
unificada del trabajador en general. diarios por cada 

'metro cuadrado. 

c) Para la instalación de puestos de comida. ensaladas 
de frutas. asaderos. canastas de bizcochos. batidos y 

b) Los carruseles, futbolines. ruedas moscovitas, circos. 
carros, gusanitos móviles e instalaciones similares que 
ocupen la vía pública pagarán un valor equivalente 
al 0.2% de una remuneración básica unificada del 
trabajador en general. diariamente por cada metro 
cuadrado. 

a) Para la instalación de puestos temporales en fecha 
cívicas o patronales para la venta de artículos propicios 
a tales actividades pagaran un valor equivalente al 0.3% 
de una remuneración básica unificada del trabajador 
en general. diarios por cada metro cuadrado. 

Las Cooperativas de Transporte y Coetpañlas: d.- 

c.- Para colocación de tetreros publicitarios o de 
identificación. se pagara el valor anual equivalente 
aJ 1% de una remuneración básica unificada del 
trabajador en general, de manera anual. por cada 
metro cuadrado los letreros no se podrán utilizar 
leyendas que atenten contra el orden público y la 
imagen del cantón. Las infracciones a esta prohibición 
serán sancionadas con una multa equivalente al 10% 
de una remuneración básica unificada del trabajador 
en general y Ja demolición de dichos letreros. Igual 
sanción será impuesta en caso de los letreros sean 
colocados sin la correspondiente autorización. 

b.- Para la exhibicióa de vitrinas o mercaderías en las 
calles que la administración municipal lo determine. 
pagaran una tarifa anual equivalente al 4% de una 
remuneración básica unificada del trabajador en 
general. por cada metro cuadrado. de manera anual. 

O Para la ocupación de espacios y vía pilblica 
para eoastruceión, reparaciéa y demolición de 
construcciones.- Quien estuviese interesado en 
ejecutar actividades de construcción. reparación. 
rernodelación. o demolición de edificios o casas. 
deberá de manera previa a la ejecución de los trabajos. 
obtener el permiso de ocupación de vía o espacios 
públicos. para depositar o desalojar materiales. sin 

d.1.- Para la utilización de la:::~}~.,,P.P~Ef:~.)~.~.::-~L;,,·.:~='''''"'''''''"~.~!.j.~.i.~.i.!?A~L~!.miso de construcción. En el permiso 

~;¡\~!i~~f~~~!ili!illlf f llili§~ª~~iª~f ~ 
anual equivalente al 1.5•/o d~l{iH'~.rel'{füN~}-aCi'ó:fi%W5'· /·! 'Z~f{¡=fü tii;~{to0'qu~~[~IT~;~ la construcción a petición de parte 

A•ti•ulol 
otorgan para que utilicen la vía públit'~=;~·íf!Mterffi'~·aa·~·g·;f¡;~~LW~'L;yJ:\(i~:;¡\:C:\l"ínpJa;.~b):iJá.:;~~tenc16n del respectivo permiso. 
periodos del ano con motivo de festividades. celebraciones 
religiosas. cívicas y para ocupación de espacios para la 
colocación de materiales de construcciones. La Comisaria 
Municipal ubicara al vendedor. comerciante o usuario de 
acuerdo a la zonificación. previa la presentación del título 
de crédito cancelado para el uso u ocupación de la da 
pública. en forma temporal. para Jo cual se pagaran las 
siguientes tarifas: 
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Las sanciones por incurrir en las prohibiciones de uso 
u ocupación de la dn pública las aplicara la Comisaria 
Municipal. previo al proceso de juzgamiemo y resolución 
en donde se determinara la infracción y el valor de 
la misma. y las recaudara la Tesorería Municipal. La 
Comisaria notificara la sanción al infractor y la copia será 
r e -mit ida a la Dirección l-~¡nan~~te.ra y a la Tesorería para 

que efectúen el respectivo cobro. 

Artículo 21.- De las recaudaciones.« Las recaudaciones 
por el concepto de tasas las efectuara la Tesorería 
Municipal, previo a la determinación del espacio a 
ocuparse en formato único debidamente numerado. por 
parte de la Dirección de Planificación. 

quien no renové el permiso o no obtuviere el permiso 
anual. será sancionado con la clausura de su actividad o 
el retiro de los implementos que ocupa la vía pública. Los 
temporales u ocasionales tendrán vigencia por el tiempo 
que se otorgue el permiso correspondiente. 

d) El valor del permiso. 

e) La indicación exacta del área autorizada para la 
ocupación. 

b) Nombres y apellidos del beneficiario o la denom inación 
de la persona jurídica, 

a) La fecha de emisión y Caducidad, 

Artículo 16.· Contenido de los Permisos de ocupación 
de vía y espacios públicos. tienen el carácter de personal 
e intransferible y serán otorgados en formato único. 
debidamente numerado y contendrá: 

revisión de documentos personales del solicitante y 
autorización del Señor Alcalde. concederá permisos para 
ocupación de vía o espacios públicos. con sujeción a la 
presente ordenanza. 

e) Certificado de no adeudar al Municipio, 

dj En caso de pertenecer a servicios de transporte público. 
deberán presentar copia certificada de la constitución. 

Artículo 18.- Renovación de Permisos.vl.os permisos 
permanentes serán renovados durante el mes de enero de 
cada año. presentando el recibo del año anterior. quien no 
renueve el permiso en este periodo. será sancionado con 
una multa impuesta del 10% del salario mínimo unificado. 
Si no se hiciera la renovación hasta el primero de marzo 
del año en mención. se procederá a una segunda multa 

t) Copia a color de la cédula de identidady(;~rtili~adode 
votación. •••·•·••••··••.··· ;xi?i<<>i. ) 3~Wi!.ff~WRMf.1~~rJ,8C:í~~mr:i~~;~;~:: :~~:~t~,:~:ll:~~: 

g) Dos fotos tamaño carné) j(}~[smVJ~¡~1YYi~}iTu%~.~1~i1ivamentc y su puesto será cedido a 

h) Carné de salud (de acuerdo al tipoWJ!¿fL1~iJfJ)./ jjJ.i YH;D~l~í~~r[.<~;:;$~~~5.celación del permiso> De forma 

~c:~:1s·it~r.'.fi:~c~a~~d~<s)~~d~e;:ni:o:~a:d:e~u:d:madr:a1:1;M2 :u~1~11f.,,.:Pi~1'(,.'>l.·.' ... 
1: 

.• Y1.:.·.•.•.'.!.c¡.1 .. t.~n •.•. ~.'1•.'.:1'):.'r·.'.:.(¡'.:) .. :.•b•.f.;ªi.',·:º •. !.t;.·.,ef.º.• ...•.. d •. 1.:.¡~;.• ......•...•... : .•. ·. '! i(j)Jiif ~¡~¡¿tctJiiil::::~~:E~::~::•::~:i:E:º;: , , " , ;.JlJ}f~J.iiWJi~g~[~W¡~~La de los permisos.- Los permisos 
pago. !. ti&fü~h~iú~~\~úl)\álidos por un año o fracción de año 

hasta terminar el año en curso. estos permisos serán 
Articulo I!'.· La Municipalidad. a Ira' és de la Comisaría obligatoriamente renovados hasta el mes de marzo de cada 
Municipal. a petición de parte interesada y previa la año presentando el comprobante de pago del año anterior. 

Artículo 17.- Verilkación.- La Comisaria Municipal 
verificara que la superficie y ubicación de la vía y 
espacios públicos. correspondan a la autorizada por la 
Municipalidad. 

gl Todas las personas naturales o jurídicas que soliciten 
permisos permitentes para la ocupación de espacio 
de vías peblicas por primera vez. cancelaran la parte 
proporcional correspondiente al valor anual. 

1) Las obligaciones del beneficiario. 

e) Clase de comercio o artículo a venderse: 

b) Ubicación exacta y extensión del sitio que se desea 
ocupar: 

a) Nombres y apellidos del solicitante: 

Los interesados en ocupar la vía pública en forma 
permanente y/u ocasional o temporal. deberán obtener 
el permiso correspondiente para lo que previamente 
presentaran una solicitud dirigida al señor Alcalde en 
especie valorada. anexando en una carpeta los siguientes 
datos: 

el El objeto o la causa por la cual se concede el permiso. 
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Sevilla de Oro. 15 de enero de 2019. 

f. l Ab. Beatriz Campoverde, Secretaria General. 

Proveyó y firmo la providencia que antecede. el señor 
Víctor Aurelio Rubio Fajardo. Alcalde del Cantón Sevilla 
de Oro. en la fecha y hora antes indicada. 

f.) Víctor Aurelio Rubio fajardo. Alcalde del cantón. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
SEVILLA DE ORO: VISTOS: A los quince días del mes 
de enero de 2019. siendo las 1 lhOO, de conformidad con 
las disposición contenidas en el Art. 322 inciso cuarto del 
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía 
y Descentralización. habiéndose observado el trámite legal 
y por cuanto esta ordenanza se ha emitido de acuerdo con 
la Constitución y Leyes de la República- SANCIONO la 
presente ordenanza. Ejecútese y publíquese. 

f.) Ab. Beatriz Campoverde, Secretaria General. 

PRIMERA.- La presente ordenanza siempre que no tenga 
relación con Jo tributario. entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la página web y en la Gaceta de la 
Institución: de conformidad con lo que dispone el articulo 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Descentralización y posterior publicación en 
el Registro Oficial. 

Disposiciones Finales 

Artlc•lo 29.- Aplicación al área rural.- Todo aquello 
que no esté previsto en Ja presente ordenanza )' que 
corresponda al área rural. se procederá de acuerdo a lo 
prescrito en la ley de vialidad y en la ley de caminos 
vigentes. 

Artículo 28.- Derecho real.- El Gobierno Municipal del 
Cantón Sevilla de Oro no reconocerá el derecho real de 
dominio o propiedad al particular por el uso u ocupación 
de la vía pública. 

multas. se hará a través de la emisión de títulos de crédito 
que serán efectivizados en Ja Tesorería Municipal. en un 
plazo máximo de 30 días laborables. 

Artículo 24.- Reincidencia.- En todos los casos la ORO". fue conocida. discutida y aprobada por el l. 
reincidencia en la infracción será castigada con el doble Concejo Cantonal de Sevilla de Oro. en sesión ordinaria 
de la multa impuesta: y. si existiera una tercera infracción. realizada el dia lunes 07 de enero de 2019 en primer 
la sanción se dará con la suspensión definitiva. según el debate: y sesión ordinaria del día lunes 14 de enero de 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: La suscrita 
Secretaria General del Gobierno Municipal de Sevilla 
de Oro. CERTIFICA: Que la Primera Reforma a .. LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO, 
CONSERVACIÓN, OCUPACIÓN DE ESPACIOS 
Y ViAS PUBLICAS DEL CANTÓN SEVILLA DE 

Sevilla de Oro. 14 de enero de 2019 

f.) Ab. Beatriz Campoverde, Secretaria General. 

f.) Víctor Aurelio Rubio Fajardo, Alcalde del cancón. 

Dada y firmada en Ja sala de Sesiones del Ilustre Concejo 
Cantonal del Gobierno Municipal de Sevilla de Oro. a los 

14 días del mes enero de 2019. 

Artículo 23.- Procedimiento.- Las infracciones a esta 
ordenanza, serán impuestas por la Comisaria Municipal. 
quien rmcraran el procedimiento administrativo 
sancionador, mediante auto motivado para su juzgamiento 
y para hacer cumplir la resolución dictada en ejerció de 
la potestad sancionadora. siempre en el ámbito de sus 
competencias y respectando las garantías del debido 
proceso contempladas en la Constitución de Ja República. 

Artículo 22.- Autoridad Cempeteate.« La Comisaria 
Municipal es la Autoridad competente para conocer y 
juzgar de oficio o a petición de parte las contravenciones 
establecidas en la presente ordenanza. en el Cantón Sevilla 
de Oro. 

CAPITULO VI 
JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y SANCIONES 
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